




























































 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
PROCESO DE SELECCIÓN Nº 002-2026-GRL-OXI-UNIÓN-QUILMANÁ/LEY 29230  

 

P á g i n a  31 | 103 

ANEXO B: 
CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN3 

Los participantes y los postores deben tomar en cuenta las fechas indicadas en el 
presente calendario del proceso de selección, bajo su responsabilidad y de acuerdo a 
lo siguiente: 
 

Etapa Fecha 

Convocatoria y publicación de Bases 23/02/2026 

Presentación de Expresiones de Interés y Registro de 
Participantes (1) 

Del 24/02/2026 Hasta 04/03/2026 

Presentación de consultas y observaciones a las Bases (2) Del 24/02/2026 Hasta 04/03/2026 

Absolución de consultas y observaciones a las Bases (3) Del 05/03/2026 Hasta 10/03/2026 

Integración de Bases y su publicación en el Portal Institucional (4) 11/03/2026 

Presentación de Propuestas (5) 19/03/2026 

Evaluación de la Propuesta Técnica (6) Del 20/03/2026 Hasta 25/03/2026 

Resultados de la Evaluación de las Propuestas y Adjudicación de 
la Buena Pro (7) 

26/03/2026 

(1) El registro de los participantes es gratuito y se realizará en [CONSIGNAR EL LUGAR], sito en [CONSIGNAR 

DIRECCIÓN], en las fechas señaladas en el calendario, en el horario de [CONSIGNAR HORA DE INICIO] a 
[CONSIGNAR HORA DE TÉRMINO] horas. 
En el momento del registro, se emitirá la constancia o cargo correspondiente en el que se indica: número y objeto 
del proceso, el nombre y firma de la persona que efectuó el registro, así como el día y hora de dicha recepción. 

(2) Las consultas y/u observaciones a las Bases, se realizan en idioma español, por escrito y dentro del mismo plazo 

establecido para la presentación de la Expresión de Interés. 

(3) Plazo máximo de cuatro (4) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para la presentación de 

consultas y observaciones. 

(4) Al día hábil siguiente de absueltas las consultas o vencido plazo para presentarlas. 

(5) Máximo a los seis (6) días hábiles de publicadas las Bases integradas o de su rectificación.  

(6) Máximo a los cuatro (4) días hábiles siguientes de presentadas las propuestas. 

(7) A más tardar al día hábil siguiente de concluida la evaluación. 

- La documentación requerida para la participación en el proceso de selección debe 
ser entregada en la sede central del Gobierno Regional de Lima ubicada en la Sub 
Gerencia de Logística, ubicada en Agua Dulce - Av. Circunvalación S/N - Huacho - 
Huaura - Lima - Perú, de lunes a viernes (días hábiles) de 8:00 horas a 16:00 horas. 

 
- Para la etapa de presentación de expresiones de interés y absolución de consultas y 

observaciones a las bases, deberá ser remitida al correo institucional designado al 
comité especial ce_unionquilmana@regionlima.gob.pe, en los horarios de 8:00 horas 
a 16:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

 
- El Comité Especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso 

de selección; y, asimismo, si así lo estimare conveniente, sin incurrir en 
responsabilidad alguna como consecuencia de ello.  Así mismo, a solicitud de la 
Entidad Publica puede cancelar el proceso, aun luego de adjudicada la Buena Pro y 
hasta antes de la fecha prevista para la suscripción del contrato.  

 

 
3 La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la información consignada en el cronograma 

publicado y registrado conforme al Reglamento de la Ley N° 29230. No obstante, de existir contradicción en esta 

información, primará el cronograma indicado en las publicaciones y/o registros respectivos. 
 




















































































































































